
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00471 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JULIAN ARTURO VELAQUEZ DUQUE a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DE 

OCCIDENTE, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $15.695.329,oo M/cte correspondientes al capital insoluto 

determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 23 de febrero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.458.520,oo por concepto de intereses remuneratorios 

pactados en el pagaré base de la ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  



 
 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Lizzetn Jaimes Jimenez como 

apoderada judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-

127/18 
 Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo 2023-00473 

Como la demanda ejecutiva  promovida cumple los requisitos previstos en el artículo 

82  del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el artículo 422 

de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en 

contra de GERSON ORLANDO MARTINEZ SUAREZ, a quien se le ordena pagar, 

en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $16.048.690,oo por concepto de saldo de capital contenido en el 

pagaré No. 3087202 base de ejecución.  

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descritas en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

3. Por la suma de $1.427.311,oo por concepto de intereses remuneratorios 

causados y pactados en el título base de ejecución, cada una por la suma que se 

discrimina el escrito de la demanda, siempre que dicha suma no exceda la 

liquidación máxima según la tasa máxima fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo. Se advierte que en caso de 

que la una suma sea superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de 

la liquidación del crédito.  

4. Por la suma de $123.161,oo por concepto de intereses moratorios causados y no 

pagados desde el día 16 de octubre de 2022 hasta el momento del diligenciamiento 

del pagaré 8 de febrero de 2023. 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 



Súrtase la notificación de esta providencia a la parte demandada de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 291 y s.s. del C. G. del P., en concordancia con la 

Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que dispone de un término de 10 días a partir 

de su notificación para pagar la obligación o para proponer excepciones, si así lo 

estima necesario. 

El presente auto se libra sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C.G. del              

P. 

Se reconoce personería a la abogada Betsabe Torres Pérez como apoderada 

judicial de la parte actora.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00475 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANA MARIA OSPINO GARCIA a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de FIDEICOMISO 

FIDUOCCIDENTE INSER 2018, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $35.690.549,oo M/cte correspondientes al capital insoluto 

determinado en el título valor pagaré, con vencimiento el 3 de marzo de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la presentación de la demanda y hasta que se verifique 

el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 



 
 

Se reconoce personería a la abogada María Margarita Santacruz Trujillo como 

apoderada judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso De Servidumbre 2023-00477 

 

Como quiera que la anterior demanda cumple con los requisitos, y de conformidad 

con el art. 376 del Código General del Proceso, en concordancia con el Art. 26 de 

la Ley 56 de 1981, el Art. 111 de la Ley 222 de 1983 y Art. 117 de la Ley 142 de 

1994, y teniendo en cuenta que cumple con las exigencias del decreto 1073 de 2015 

el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la anterior demanda de IMPOSICIÓN DE 

SERVIDUMBRE por causa de utilidad pública e interés social, instaurada por el 

GRUPO DE ENERGIA DE BOGOTÁ. S.A.-E.S.P. en contra de CELSO ZUÑIGA 

CARDENAS y BARBARA ZUÑIGA CARDENAS. 

 

2. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 y 290 del Código General del 

Proceso, se advierte que en caso de no estar de acuerdo con el estimado de los 

perjuicios ofrecidos por la empresa demandante, dentro de los 5 días siguientes 

a la notificación del auto admisorio podrá solicitar la práctica de un avaluó de los 

daños  que se causen y se tase la indemnización a que haya lugar, se advierte 

además que   dentro del presente trámite no pueden proponerse excepciones.  

3. ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble dominante y/o sirviente que se demanda. 

Ofíciese a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda. 

4.  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 

2.2.3.7.5.3 del decreto 1073 de 2015 este despacho se apartará del término allí 

previsto, como quiera que el lote de terreno se encuentra ubicado en el municipio 

de Candelaria Valle del Cauca, por ello, se comisiona al Juzgado Promiscuo 

Municipal de Candelaria Valle del Cauca, para llevar a cabo la diligencia de 



inspección judicial del predio sirviente a fin de identificar el inmueble y examinar y 

reconocer la zona objeto del gravamen. 

5. De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 2099 del 10 

de julio de 2021, se Autoriza a la entidad demandante GRUPO DE ENERGIA DE 

BOGOTÁ. S.A. E.S.P.  a ingresar al predio objeto de servidumbre, con el fin de 

realizar la ejecución de las obras, conforme al plan de obra o proyecto presentado 

con la demanda, así las cosas, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional del 

lugar donde debe realizarse la entrega del predio, a fin de que garanticen la 

efectividad de la presente orden y remítasele copia de la demanda junto con el 

proyecto eléctrico. 

6. AUTORIZAR a la parte demandante para que consigne a órdenes 

de este Juzgado la suma de $ 15.991.586 y a favor de los demandados por 

concepto de indemnización de perjuicios estimada como consecuencia de la 

imposición de la servidumbre. Lo anterior para dar cumplimiento a lo dispuesto en 

el numeral 2º del artículo 27 de la ley 56 de 1981 y artículo 2º del decreto 2580 de 

1985.   

7. RECONOCESE personería a la abogada Diana Paola Duarte 

Trigos como apoderada de la sociedad demandante en los términos y para los 

efectos del  poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 

 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo 2023-00479 

 

De conformidad con el numeral 5 del artículo 90 del C.G del P., se inadmite la 

presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte 

actora proceda a subsanar en lo siguiente, en concordancia con el numeral 5 del 

artículo 82 ibidem: 

1. Allegue el poder especial, con las formalidades dispuestas por el artículo 74 

del Código General del Proceso, esto es con la determinación clara, 

especifica y suficiente respecto del asunto para el cual se otorga y adecúelo, 

en la forma y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

2. Adecue los hechos y pretensiones de la demanda de conformidad con el acta 

de conciliación, estipulando de manera clara la fecha de exigibilidad de la 

obligación. 

 

3. Aporte el certificado de libertad y tradición del predio objeto del proceso y del 

contrato de promesa de compraventa a los cuales hace mención en el acápite 

de anexos. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00481 
 
 
 

De conformidad con el artículo 90 del C.G del P., se inadmite la presente demanda 

para que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanar en lo siguiente:  

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

            

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00483 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

JULIO ALEJANDRO GONZALEZ DIAZ a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $16.112.790,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 6 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00485 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

GERARDO MENDOZA CASTELBLANCO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $45.702.885,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 17 de agosto de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo singular 2023-00487 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

los artículo 422 del C. G del P. y 621 y 671 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de AMPARO ENCISO RODRIGUEZ, ORLENY GONZALEZ GERENA y 

CARLOS ANDRES SOLANO ENCISO, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de MARIA 

ANGELA WILCHES AVELLA, las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $1.500.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

el título valor letra de cambio, con vencimiento el 15 de agosto de 2022. 

  

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde la fecha de exigibilidad y hasta que se verifique el pago 

de cada obligación 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 del C.G del P y s.s. del C.G del P., en concordancia con la Ley 

2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días para pagar la 

obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 

431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería para actuar a la demandante María Angela Wilches Avella, 

quien actúa en causa propia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  

JUEZA 



 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en     

Estado No.036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00489 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

HAROLD ANDRES JIMENEZ OROZCO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $8.361.046,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 6 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00489 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede y de conformidad con el artículo 599 

del C. G del P., se dispone: 

 

Previo a decretar las medidas cautelares respecto al embargo y retención de los 

dineros que se encuentren depositados en cuentas de la entidad bancaria, se 

ordena oficiar a Experian Colombia S.A. (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes Cifin) a fin de que informe las cuentas que posea el demandado, 

ofíciese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

   Proceso: Ejecutivo Con Garantía 2023-00491 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

 

1. Allegue la respectiva tabla de amortización del crédito donde se discrimine en 

cada una de las cuotas pactadas de manera mensual, el plazo acordado, capital, 

intereses de plazo, tasa de interés corriente cobrada mes a mes, seguros y demás 

emolumentos legalmente autorizados. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00493 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Allegue el contrato de seguro de cumplimiento para arrendamientos convenido 

con OROZCO Y LAVERDE CIA LTDA. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f9347cb995144927f66e99b49f768756fa7692b66e97e67b6e5dd75713f3e37

Documento generado en 18/05/2023 02:54:37 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  Proceso: Pago por Consignación 2022-01500 

 

Como la demanda de pago por consignación promovida por CENTRAL 

COOPERATIVA DE SERVICIOS FUNERARIOS contra COOPERATIVA 

MULTIACTIVA MASOLIDARIA cumple los requisitos previstos en el artículo 390 del 

C. G. del P., y 381 ibídem, se dispone admitir la demanda, y ordena darle trámite de 

proceso VERBAL SUMARIO 

 

Notifíquese a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y ss del C. 

G. del P. y córrasele traslado por el término de 10 días. 

 

Se reconoce  al doctor Harold Steven Mur Castañeda, como apoderado judicial de 

la parte actora, en los términos para los efectos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01515 

 

En atención al informe que antecede y una vez revisado el proceso observa el 

despacho que efectivamente nunca se profirió auto que ordenara medida de 

embargo a bancos al doctor JAIME HERNANDEZ BOHORQUEZ, lo cual se ratifica 

que se cometió un error por parte de la Secretaria en la emisión y comunicación del 

mismo, razón por la cual el despacho RESUELVE: 

 

1. LEVANTAR la medida cautelar de embargo a bancos informada mediante 

oficio No. 343 del 6 de marzo de 2023. 

 

2. Por secretaría elabórese el oficio de embargo de bancos decretado mediante 

auto de fecha 30 de enero de 2023 y de conformidad con el escrito de 

cautelas documento 001. 

 

          CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01524 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con                                lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que decreta las 

medidas cautelares con fecha del diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).  En el sentido de indicar que en el numeral 1 el número correcto de la 

matricula inmobiliaria es 50S-40134702 y no como allí se indicó. En todo lo demás 

el auto en mención queda incólume. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 
 

 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2022-01534 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por 

SEBASTIAN FAJARDO PIÑEROS. en contra de JEFFERSON ANDRÉS 

RODRÍGUEZ SILVA y JHON JAIRO IDARRAGA UBAQUE, a la que se le dará el 

trámite de proceso verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Diego Fernando Gacha Ramírez 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2022-01573 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo.  

               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. NOTIFICACIÓN 
POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en   Estado 
No.036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01574 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de MARILUZ CUENCA GOLU, a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS y SERVICIOS SOCIALES 

COOPFINANCIAR, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $6.400.000.oo por concepto de 48 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de octubre de 2015 

a septiembre de 2019 vencidas y no pagadas, con fecha con vencimiento el último 

día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 



En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Otalora Barriga para el cobro quien actúa 

a través de su representante legal Paula Andrea Bedoya Cardona. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01598 

 

Se RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cabal cumplimiento 

al auto inadmisorio de ésta.  

Lo anterior teniendo en cuenta que el interesado no dio cumplimiento a lo dispuesto 

en el auto inadmisorio, pues no se aportó la tabla de amortización del crédito. 

En consecuencia, se ordena DEVOLVER la misma a la parte actora junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose, previas constancias del caso. (inc. 2° Art. 85 C 

de P. C.)               

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01621 

 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36   Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01642 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con                                lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  En el sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención 

queda incólume. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 
 

 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01648 

 

Teniendo en cuenta la subsanación presentada, y debido a que en efecto se trata 

de un proceso ejecutivo, Se inadmite la presente demanda por segunda vez para 

que en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanarla en lo siguiente: 

Adecue las pretensiones de la demanda respecto a los valores cobrados de las 

cuotas en mora, teniendo en cuenta que los valores allí descrito son disimiles con 

los indicados en el escrito de demanda. 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

 

 

 

 

  

mailto:cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9d9cfa36b858872e8d0a196549a7429acd02c3102287e673f57d8791517d8bf

Documento generado en 18/05/2023 02:53:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01650 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con                                lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del nueve (09) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023).  En el sentido de indicar que el nombre correcto del demandante es 

FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. vocera del Patrimonio Autónomo FC 

ADAMANTINE NPL y no como allí se indicó. En todo lo demás el auto en mención 

queda incólume. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 
 

 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 

 

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2022-01667 

 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 36    Hoy, 19 de mayo de 2023 

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0efb7722a2b5525f67b8e555383fe85adbf0d383bd42d814e76048c925f76b8c

Documento generado en 18/05/2023 02:53:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01668 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de MARÍA FABIOLA SANCHEZ DE ACOSTA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor del COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASOCIADOS SOLIDARIOS 

COASOL, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1.069.082.oo por concepto de 12 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de mayo de 2020 

a abril de 2021 vencidas y no pagadas, con fecha con vencimiento el último día de 

cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de $167.198,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 



 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Otalora Barriga para el cobro quien actúa 

a través de su representante legal Paula Andrea Bedoya Cardona. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01700 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

ANA ALBAIRA GONZÁLEZ DE ROMERO a quien se le ordena pagar, en el término 

de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $38.970.767,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Carolina Abello Otalora como apoderada de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01716 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

EFRAIN MANOTAS ANGULO a quien se le ordena pagar, en el término de cinco 

días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $22.000.000,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01792 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de JOSÉ EDUARDO FIGUEROA RODRÍGUEZ, HERNAN DARIO RUIZ 

FIGUEROA, IVAN DARIO GUZMAN LOZANO y BRAYAN ALFONSO MELO 

BUITRAGO, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la 

notificación de esta decisión y a favor del COOPERATIVA DE TRABAJADORES 

DE AVIANCA EN LIQUIDACIÓN COOPAVA, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $2.499.939.oo por concepto de 13 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de diciembre de 

2021 a diciembre de 2022 vencidas y no pagadas, con fecha con vencimiento el 

último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

4. Por la suma de $8.379.734,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 

Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 



Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería a la abogada Marta Janneth Granados Duran como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00014 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de YURI CATALINA ALVARADO TAPIERO a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.485.371,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 3), con vencimiento el 31 de octubre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con el decreto 806 de 2020 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Sandra Rosa Acuña Páez como apoderada 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2023-00104 

 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36   Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2023-00140 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

LARRY VANEGAS PRETEL a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. las siguientes sumas de 

dinero: 

1. Por la suma de $15.355.780,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 06 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 



 
 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería a la abogada Edna Rocio Acosta Fuentes como apoderada 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

                     

                              Proceso: Restitución de bien inmueble 2023-00214 

 

Como la demanda de restitución de bien mueble promovida cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 384 del C. G. del P., el Juzgado DISPONE: 

 

ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN del BIEN MUEBLE propuesta por JUNTA 

DE ACCIÓN COMUNAL DEL BARRIO TIBABITA 1° SECTOR. en contra de 

CARLOS MELEYA WILCHES PERILLA, a la que se le dará el trámite de proceso 

verbal sumario. 

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada de conformidad con los artículos 290 y 

siguientes del G. G del P., y/o ley 2213 del 13 de junio de 2022 y córrasele traslado 

por el término de 10 días. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Rommel Augusto Rodríguez Molina 

como apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo Singular 2023-00417 

 

Se inadmite la presente demanda para que, en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

1. Adecue íntegramente el poder conferido por la sociedad demandante, en la forma 

y términos como quedo regulado en el artículo 5 de la ley 2213 del 13 de junio de 

2022. 

 

2. Allegue actualizados los certificados de existencia y representación legal 

expedidos por la Cámara de Comercio de la sociedad demandante MAUDASA 

S.A.S y de la demandada IMPRESIONES DIGITALES QUALIDIGITAL SAS, por 

cuanto los aportados al plenario datan de octubre de 2021. 

 

Es escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

       Proceso: Ejecutivo singular 2023-00419 

Del estudio de las presentes diligencias y en particular de la revisión del pagaré que 

se anexa como base de la ejecución instaurada, y que se pretenden ejecutar de 

conformidad con las pretensiones, se observa que no ostenta la calidad de título 

valor, al tenor de lo normado en el artículo 709 del Código de Comercio, en 

concordancia con lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En efecto, nótese como en el citado pagaré no se estampo ninguna suma 

determinante de dinero a favor del beneficiario, el cual es un elemento esencial del 

título valor, de conformidad con el artículo 709 del Código de Comercio, y sin él, se 

torna en un negocio inexistente.  

 

Por consiguiente, al no reunirse los presupuestos atrás consignados, y sin entrar 

a calificar la demanda, habrá de negarse la orden de pago pregonada sobre 

dicho documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Dos Civil Municipal 

Convertido Transitoriamente en Juzgado Cincuenta y Cuatro de Pequeñas Causas 

de esta ciudad, RESUELVE:  

 

Primero: negar el mandamiento de pago solicitado por INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S en contra de RONY JOSE SANCHEZ LOPEZ. 

 

Segundo: devolver los anexos sin necesidad de desglose, dejando las 

constancias pertinentes 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

   Proceso: Ejecutivo 2023-00421 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanar en lo siguiente: 

 

1. Allegue al Despacho el certificado de existencia y representación de INVERSORA 

RETOS S.A, con una expedición no mayor a 30 días, por cuanto el aportado al 

plenario data del 4 de noviembre de 2021. 

 

2. De conformidad con el anterior acápite, manifieste bajo la gravedad de juramento 

si la dirección física y electrónica suministrada como del extremo demandado, 

corresponde a la utilizada por este para efectos de notificación personal, informe la 

manera como la  obtuvo y acredite ese hecho (Ley 2213 de 2022) 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al correo electrónico del 

Juzgado cmpl72bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en Estado 

No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 
 

El Secretario 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Extinción de Hipoteca 2023-00423 

 

Se inadmite la presente demanda para que en el término de 5 días, so pena de 

rechazo, la parte actora proceda a subsanarla en lo siguiente: 

 

1. Allegue de manera legible la escritura 3984 del 27 de septiembre de 1966 de la 

Notaría 10 del Círculo de Bogotá, a la cual hace alusión en el acápite de pruebas 

numeral b. 

 

2. Aporte el certificado de defunción de la señora GLADYS LÓPEZ MORALES 

(Q.E.P.D.). 

 

3. Indique, si ya se inició proceso de sucesión respecto de la causante GLADYS 

LÓPEZ MORALES, lo anterior teniendo en cuenta que la propietaria inscrita en el 

certificado es quien puede iniciar el proceso de extinción de hipoteca. 

 

4. Allegue el registro civil de nacimiento de la demandante LILIANA ORTIZ LOPEZ, 

con el fin de acreditar su calidad de hija de la causante Gladys López Morales. 

 

Del memorial subsanatorio y de sus anexos alléguese copia para el archivo del 

Juzgado y traslado a la parte ejecutada.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 

en Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

El Secretario 

 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ejecutivo Singular 2023-00425 

Como la demanda ejecutiva singular promovida fue subsanada en término y cumple 

los requisitos previstos en los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados 

prestan mérito ejecutivo de conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del 

C. G del P. y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

MARIO ALEJANDRO RIVERA ARIZABALETA a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., las siguientes sumas de dinero: 

Pagaré 1860096691 

1. Por la suma de $18.295.093,oo M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré, con vencimiento el 30 de diciembre de 2022. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Pagaré 1860096692 

3. Por la suma de $582.330,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 30 de noviembre de 2022. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

 

 



 
 

Pagaré 1860096693 

5. Por la suma de $284.513,oo M/cte correspondientes al capital determinado en el 

título valor pagaré, con vencimiento el 30 de septiembre de 2022. 

 

6. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que 

se verifique el pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) días para pagar la 

obligación, para proponer excepciones, de conformidad con los artículos 431 y 442 

del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Jhon Alexander Riaño Guzmán como 

apoderado judicial de la parte demandante  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00358 

 

En atención al memorial allegado por la parte actora, por secretaria corríjase el oficio 

de embargo de inmueble, toda vez que la medida es sobre la cuota parte y no sobre 

la totalidad del bien.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

 
 

 

 

 

JFR 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

     PROCESO: Ejecutivo 2022-00360 

 

 

En atención a la petición elevada por la apoderada de la parte demandante; de 

conformidad con lo previsto en el artículo 92 del Código General del Proceso, se 

autoriza el retiro de la demanda. 

 

Descárguese de la estadística del Despacho, como proceso terminado por retiro 

y sin sentencia. 

  

Notifíquese y cúmplase. 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 36    Hoy, 19 de mayo de 2023 

 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Restitución Inmueble Arrendado 2022-00509 

 

Previo a continuar con el trámite que corresponde se dispone por el Despacho: 

1. FIJAR como caución, previo a decretarse la medida cautelar solicitada en el 

escrito de demanda, la suma de $506.280.oo, de conformidad con el art. 590 del 

C.G. del P. 

                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00519 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $5.998.000,oo (numeral 2 

artículo 446 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00519 DE INMOBILIARIA BRAVO PELAEZ LTDA Contra 
FERNEY  ANTONIO CARDENAS OSORIO  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $400.000,oo 

    

SON CUATROCIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                          

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00596 

 
En atención al memorial allegado por la parte demandante, el Despacho Dispone: 

 
REQUERIR al pagador CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR 

COLSUBSIDIO para que a la mayor brevedad  indique cual ha sido el trámite dado al 

oficio No. 1278 del 09 de agosto de 2022. 

 
Por Secretaría, líbrese comunicación anexando fotocopia del oficio referido. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
 
 
JFR 

 
 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ.NOTIFICACIÓN POR 

ESTADO. 
 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 

Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DEL 2023. 

 
 

El Secretario 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00668 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 18 de julio de 2022 y sus correcciones 

del 25 de agosto y 19 de septiembre del mismo año.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $2.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036        Hoy,19 de mayo 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7851fac197b09d67e1ded00779d960471ada38de72d55f8cb85b5205a8d08fd6

Documento generado en 18/05/2023 02:52:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00734 

  

En atención a lo manifestado por el curador designado, el Despacho resuelve: 
 
Relevar del cargo al designado y en su lugar nombrar como curador ad litem del 
demandado, al togado ESMERALDA PEREZ TORRES, para que concurra a 
notificarse del presente proceso.  
 
Comuníquese su designación conforme lo dispuesto en el artículo 49 del C.G.P.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

      

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
 
 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.  36     Hoy, 19 de mayo de 2023 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
Secretario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Lida Magnolia Avila Vasquez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 072

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 41dc547e2a4caa6a533464c65e95251539566535031b2c623613734737f8dcfd

Documento generado en 18/05/2023 02:52:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00795 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $10.688.852, oo con corte 

al 30 de septiembre de 2022(numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00795 DE GILMA YOLANDA VACCA Contra ROGER DANIEL 

RODRIGUEZ REYES, FRANCISCO ANTONIO CORREA y URQUIA YAGLERIN 
QUECEDO 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $500.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $500.000,oo 

    

SON QUINIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00804 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada ANA CECILIA VERA TOLOZA, 

toda vez la certificación allegada informa en su estado: “Queued mail for delivery” 

que en español traduce “correo en cola para entrega”, es decir aún la 

notificación no ha sido positiva. Por lo que la parte demandante deberá intentar 

nuevamente la notificación y que en el reporte indique “Notificación positiva”, o 

correo leído, cosa que no ocurre en el presente caso. Lo anterior de conformidad 

con los lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
Notifíquese. 

 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36   Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Ejecutivo 2022-00826 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN el proceso EJECUTIVO de la referencia, 

por pago total de la obligación, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas dentro de este asunto. De 

encontrarse embargados los remanentes o existir un crédito prevalente, colóquense 

los bienes desembargados a disposición del correspondiente juzgado o autoridad o 

de existir dineros cautelados dentro del presente asunto, hágase devolución a la 

persona que se le descontaron, siempre y cuando no se encuentren embargados 

los remanentes. Ofíciese. 

Tercero: No CONDENAR en costas por no aparecer causadas. 

Cuarto: ARCHIVAR las diligencias cumplido lo anterior.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No.  36     Hoy, 19 de mayo de 2023  
   

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo: 2022-01217  
 

 
En atención a la solicitud que antecede y previo a resolver respecto a la solicitud de 

aprehensión del vehículo objeto de medida cautelar, y en vista de que no existe 

resolución de parqueaderos autorizados por la Dirección Ejecutiva Seccional de 

Administración Judicial, se requiere a la entidad demandante para que informe la 

ubicación donde debe ser dirigido el automotor al momento de la aprehensión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante 
anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01367 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 1 de diciembre de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $800.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036        Hoy,19 de mayo 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01387 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 12 de enero de 2023.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000 (Art. 

365 del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036        Hoy,19 de mayo 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01400 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con                                lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del primero (01) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022).  En el sentido de indicar que en el numeral 4 que hace referencia al interés 

moratorio la suma que corresponde es de $ 3´026. 255.oo.M/cte y no como allí se 

indicó. En todo lo demás el auto en mención queda incólume. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 
 

 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01408 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la parte demandada, toda vez la certificación 

allegada informa en su estado: “Queued mail for delivery” que en español 

traduce “correo en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido 

positiva. Por lo que la parte demandante deberá intentar nuevamente la 

notificación y que en el reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa 

que no ocurre en el presente caso. Lo anterior de conformidad con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 36 Hoy, 19 de mayo de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario 2022-01414 

Como la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA promovida, cumple los requisitos 

previstos en los artículos 82 y 468 del C. de G del P. y el título que se acompañó 

presta mérito acorde con los artículos 422 de la misma obra y 621 y 709 del C. de 

Co. del C. de Co., el Juzgado RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA, en contra de DANILO MARTÍNEZ BARRETO y LUZ AMANDA 

VENTURA DE MARTÍNEZ, a quien se le ordena pagar, en el término de cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de BANCO DE LA 

REPUBLICA las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $13.341,70 UVR por concepto de las cuotas de capital en mora 

representadas en el pagaré base de ejecución, causadas durante los meses de 

febrero a septiembre 2022, por los rubros individuales señalados en la demanda, 

con vencimiento los días 5 de cada mes. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital ordenada en el 

numeral anterior liquidados a la tasa del 3.5% E.A siempre y cuando no exceda las 

máximas que establezca el Banco de la República para créditos destinados a 

vivienda, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $297.076,25 pesos por concepto de intereses de plazo causados 

sobre las cuotas de capital en mora descritas en el numeral 1, siempre y cuando no 

supere la tasa máxima establecida por el Banco de la República para créditos de 

vivienda; en caso de que sea una suma superior a la legalmente permitida, se 

reducirá al momento de la liquidación del crédito. 

 

4. Por la suma de $37.633.74 UVR por concepto del capital insoluto contenido en 

el pagaré base de ejecución. 

 

Por los intereses de mora causados sobre las suma de capital ordenada en el 

numeral anterior liquidados a la tasa del 3.5% E.A siempre y cuando no exceda las 



máximas que establezca el Banco de la República para créditos destinados a 

vivienda, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta que se verifique el 

pago de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Se decreta el embargo y secuestro de los bienes hipotecados perseguidos en la 

demanda. Ofíciese al registrador de instrumentos públicos de esta ciudad, zona 

respectiva, para lo de su cargo. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 y subsiguientes del C. G. del P., haciéndole saber que cuenta 

con cinco (5) días para pagar la obligación y proponer excepciones, de acuerdo a 

los términos previstos en el artículo 442 del C. G del P.  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. del 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aun si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito 

 

Se reconoce personería al abogado Néstor Eduardo Amézquita Medina como 

apoderado de la parte actora en los términos y para los efectos del conferido.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Ejecutivo 2022-01416 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora subsano la demanda de manera 

extemporánea respecto a lo solicitado en la subsanación, se dará aplicación a lo 

dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo que se rechazara la demanda y como 

consecuencia se ordena su devolución junto con los anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 

Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo  

                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01422 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de ODCAR IVÁN PACHON GÓMEZ, a quien se le ordena pagar, en el 

término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor del 

COOPERATIVA MULTIACTIVA NUESTRACOOP EN INTERVENCIÓN, las 

siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $6.491.810.oo por concepto de 36 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de mayo de 2014 

a abril de 2017 vencidas y no pagadas, con fecha con vencimiento el último día de 

cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

3. Por la suma de $2.938.714,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $469.620,oo por otros conceptos causados en las cuotas de 

capital del numeral 1,. 



Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Alejandro Ortiz Peláez como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01446 

 
Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y el título que se acompañó presta mérito acorde con 

el artículo 422 del C. G del P, el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía, en 

contra de ESTETIQUE MEDICAL CENTER S.A.S., a quien se le ordena pagar, en 

el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a favor de 

LUISA CONSTANZA SAAVEDRA ROA. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $4.000.000,oo M/cte  correspondientes al capital determinado en 

la sentencia emitida por la Superintendencia de Industria y Comercio con 

vencimiento el 21 de marzo de 2018. 

 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 290 del C.G del P., haciéndole saber que cuenta con cinco (5) días 

para pagar la obligación y diez (10) para proponer excepciones, de conformidad con 

los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P. 

Se reconoce personería al abogado Juan David López Martínez como apoderado 

de la parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01464 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la parte demandada, toda vez la certificación 

allegada informa en su estado: “Queued mail for delivery” que en español 

traduce “correo en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido 

positiva. Por lo que la parte demandante deberá intentar nuevamente la 

notificación y que en el reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa 

que no ocurre en el presente caso. Lo anterior de conformidad con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 36 Hoy, 19 de mayo de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01466 

 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con                                lo 

dispuesto en el artículo 286 del C. G del P., se corrige el auto que libra 

mandamiento de pago con fecha del dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés 

(2023).  En el sentido de indicar que el nombre correcto del demandado es JOHN 

JARBINSON MEDINA PORTILLA y no como allí se indicó. En todo lo demás el 

auto en mención queda incólume. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
Jueza 

 
 

 
JFR

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-01476 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

los artículos 82 del C. G del P y los títulos aportados prestan mérito ejecutivo de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 422 del C. G del P. y 621 y 709 del 

C. de Co., el Juzgado DISPONE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en contra de 

BERNJAMIN MONTEALEGRE MELO y EDNA FERNANDA MARTÍNEZ PEREZ a 

quien se le ordena pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de 

esta decisión y a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO. las siguientes sumas de dinero: 

1. Por la suma de $5.277.159,97 M/cte correspondientes al capital determinado en 

el título valor pagaré (fl. 2), con vencimiento el 25 de enero de 2023. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma anterior, liquidados a la una y 

media veces la tasa fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera para 

créditos de consumo, desde el día siguiente a la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago de la obligación. 

 

3. Por la suma de $217.969,35 por concepto de intereses pactados en el pagaré 

base de ejecución. 

 

4. Por la suma de $57.267,98 por concepto de seguros pactados en el pagaré base 

de ejecución. 

Sobre costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  



 
 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

Se reconoce personería al abogado Eduardo Talero Correa como apoderado de la 

parte actora en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
     

 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2022-01480 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la parte demandada, toda vez la certificación 

allegada informa en su estado: “Queued mail for delivery” que en español 

traduce “correo en cola para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido 

positiva. Por lo que la parte demandante deberá intentar nuevamente la 

notificación y que en el reporte indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa 

que no ocurre en el presente caso. Lo anterior de conformidad con los 

lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 36 Hoy, 19 de mayo de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

       Proceso: Ejecutivo singular 2022-01486 

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida cumple los requisitos previstos en 

el artículo 82 del C.G.P. y el título que se acompañó presta mérito acorde con el 

artículo 422 de la misma obra, y 621 y 709 del C. de Co., el Juzgado DISPONE:  

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía ejecutiva singular de menor cuantía, 

en contra de YINETH YOJANNA CAMACHO ESPINOSA, a quien se le ordena 

pagar, en el término de cinco días siguientes a la notificación de esta decisión y a 

favor del COOPERATIVA NACIONAL DE CRÉDITOS y SERVICIOS SOCIALES 

COOPFINANCIAR, las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $1.173.119.oo por concepto de 10 cuotas de capital en mora, 

contenido en pagaré base de ejecución, causadas en los meses de diciembre de 

2021 a septiembre de 2022 vencidas y no pagadas, con fecha con vencimiento el 

último día de cada mes.   

 

2. Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

fecha en que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación 

3. Por la suma de $395.104,oo correspondientes a los intereses de plazo 

determinados en el libelo introductorio causados en las cuotas de capital del 

numeral 1, siempre que dicha suma no exceda la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera para créditos de consumo; en caso de que sea una 

suma superior a la legalmente permitida, se reducirá al momento de la liquidación 

del crédito. 

 

4. Por la suma de $1.961.000,oo por concepto del capital acelerado contenido en el 

pagaré base de ejecución. 



Por los intereses de mora causados sobre las sumas de capital descrita en el 

numeral anterior, liquidados a la una y media veces la tasa máxima fluctuante 

certificada por la Superintendencia Financiera para créditos de consumo, desde la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación 

 

Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno. 

 

Esta providencia deberá notificarse a la parte demandada conforme a lo previsto 

por el artículo 291 y s.s. del C.G del P., en concordancia con la ley 2213 de 2022 

expedido por el ministerio de justicia y del derecho haciéndole saber que cuenta con 

el término de diez (10) días para pagar la obligación, para proponer excepciones, 

de conformidad con los artículos 431 y 442 del C. G. del P  

 

En caso de oposición se efectuará el trámite previsto en el artículo 443 del C. G. de 

P.  

 

El presente auto se librará sin perjuicio de la necesidad de requerir en cualquier 

momento el advenimiento del título ejecutivo original, más aún si es tachado por la 

parte demandada, para lo cual se informará a la parte ejecutante el procedimiento 

respectivo con tal propósito. 

 

Se reconoce personería al abogado Álvaro Otalora Barriga para el cobro quien actúa 

a través de su representante legal Paula Andrea Bedoya Cardona. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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                                            REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 
CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-01499 

 
 

Como quiera que no se dio cumplimiento a los requerimientos señalados en el auto 

inadmisorio toda vez que la parte actora guardó silencio respecto a lo solicitado en 

la subsanación, se dará aplicación a lo dispuesto en el Art. 90 del C. G del P. por lo 

que se rechazara la demanda y como consecuencia se ordena su devolución junto 

con los anexos, sin necesidad de desglose. 

 
Por Secretaría déjese la constancia de rigor en los libros correspondientes y 

acusando recibo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 
 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36   Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2020-00595 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $18.552.006, oo con corte 

al 30 de junio de 2022(numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-00595 DE BANCO FINANDINA S.A. Contra JENNY MILENA 

RODRIGUEZ  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.300.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.300.000,oo 

    

SON UN MILLON TRECIENTOS MIL PESOS   M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00738 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $23.242.635,20 con corte 

al 31 de octubre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2020-00738 DE REINTEGRA S.A.S. Contra SECURITY 

INTERNATIONAL CARGO S.A.S., CARLOS EDISSON RUIZ PEÑA y CLAUDÍA 
LILIANA SUAREZ CORTES. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $2.000.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.000.000,oo 

    

SON DOS MILLONES DE PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: EDIFICIO LOURDES CENTER CHAPINERO P.H.   

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS Y 

DETERMINADOS DE EMMA RAMIREZ GUZMAN 

RADICACIÓN No.: 1100140030722020-00948-00 

PROVIDENCIA: RESUELVE NULIDAD 

 

 

Procede el Juzgado a resolver la nulidad del proceso invocada por el 

señor Justiniano Briñez González, que alega la nulidad absoluta de todo lo 

actuado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 133 del Código 

General del Proceso. 

 

 

FUNDAMENTOS DE LA NULIDAD 

 

Con sustento en los artículos 1740 y 1742 del Código Civil el 

memorialista expone que la señora Emma Ramirez falleció el 17 de noviembre de 

2010, quien en vida procreó a tres hijos, todos ellos mayores de edad, indica que 

el heredero Libardo Rodolfo Montoya le compro los derechos herenciales a sus 2 

hermanas, quien con posterioridad los vendió el 7 de marzo de 2023 y desde ese 

entonces se han cancelado las cuotas de administración. 

 

Indica el solicitante que como propietario del local, a partir del 17 de 

septiembre de 2022 comienza nuevamente a pagar las cuotas de administración 

atrasadas de los años 2020 a 2022 tal como constan en las consignaciones, indica 

que el administrador del edificio como el abogado conocían del fallecimiento de la 

demandada y por ello, la demandada conforme lo dispone el artículo 53 del 

Código General del Proceso carece de capacidad para ser parte   

. 

 

 

TRÁMITE DE LA NULIDAD 

 

  El Juzgado le otorgó a la petición elevada trámite incidental, por lo 

que confirió a la parte actora el traslado de la misma de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 129 del C G. del P, término en el que la parte incidentada 

informó que el tercero interesado se esta contraviniendo con lo establecido en el 
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artículo 53 del Código General del Proceso, pues la demanda no se radicó en 

contra de Emma Ramírez de Guzmán si no contra los herederos determinados e 

indeterminados de conformidad con lo establecido en el artículo 87 ibídem. 

 

Por dicha razón y teniendo en cuenta que no se tiene conocimiento del inicio de 

la sucesión de la señora Emma Ramírez y el tercero interesado tampoco aportó 

prueba sumaria de tal situación, se evidencia que el trámite realizado en la 

presente demanda, se encuentra acorde al ordenamiento jurídico, por lo que no 

solicita no acceder a la solicitud de nulidad. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Las nulidades procesales son mecanismos jurídicos previstos por el 

legislador con el objeto de invalidar aquellas actuaciones irregulares de trámite, 

surtidas en alguna etapa del proceso. 

 

En materia de nulidades el legislador adoptó como principios básicos 

reguladores de esos vicios procesales, los de especificidad, protección y 

convalidación. Se funda el primero en la consagración positiva del criterio taxativo, 

conforme a la cual no hay irregularidad capaz de estructurar nulidad adjetiva sin 

ley específica que la establezca; consiste el segundo en la necesidad de 

establecer la nulidad con el fin de proteger a la parte cuyo derecho le fue 

cercenado por causa de irregularidad; y radica el tercer principio en que la nulidad, 

salvo contadas excepciones, desaparece del proceso por virtud del 

consentimiento expreso o tácito de la parte afectada. 

 

2. Pues bien, ante la deprecada nulidad, observa el despacho que se 

manifestó en el escrito incidental que ella radica en el hecho de que la demanda 

se inició en contra de la señora Emma Ramírez quien al momento iniciar la acción 

ejecutiva había fallecido y por dicha razón no era capaz y en consecuencia el 

proceso es nulo.  

 

2.1 Veamos: en primer lugar, debemos tener en cuenta que el artículo 

87 del Código General del Proceso permite demandar a los herederos de una 

persona cuyo proceso de sucesión no se ha iniciado y cuyos nombres se ignoren, 

en consecuencia, la demanda debe dirigirse indeterminadamente contra todos los 

que tengan dicha calidad y el auto admisorio o mandamiento de pago ordenará 

emplazarlos. 

 

Mediante la acción ejecutiva a que se hizo alusión en los 

antecedentes, se persigue el cumplimiento de una obligación indiscutida, pero que 

se encuentra insatisfecha y, por lo mismo, el título que sirve de recaudo debe 

contener en forma palmaria la existencia de la obligación, con todas las 

características que señala el art. 422 del Código General del Proceso. 
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En este caso específico, la entidad promotora de la demanda ejecutiva, 

ejercita la acción en base al artículo 48 de la Ley 675 de 2001, para el cobro 

coercitivo de las sumas de dinero relacionadas en el libelo como objeto de las 

pretensiones y respecto de las cuales versó el auto de mandamiento de pago. 

 

  2.2 Así las cosas, no comparte el despacho el planteamiento del 

incidentante, pues conforme lo dispone el artículo 29 de la precitada normatividad, 

los propietarios de los bienes privados de un edifico estarán obligados a contribuir 

el pago de las expensas necesarias causadas por la administración y su pago se 

realizara por el propietario del inmueble o en su defecto por el tenedor a cualquier 

título.  

 

 2.3 Conforme a lo anterior, no puede alegar el interviniente la nulidad 

de todo lo actuado, pues dentro de la actuación procesal, la demanda fue iniciada 

en contra de los herederos determinados e indeterminados, conforme lo dispone 

el artículo 87 del C.G. del P.  

 

2.4 De otro lado, adentrándose el Juzgado al análisis de la nulidad 

propuesta,  debe señalarse que es principio procesal que quien alega en juicio, 

debe demostrar los hechos en que soporta su afirmación, si es que se quiere 

beneficiar de las consecuencias jurídicas de las normas; por eso, el artículo 167 

del C. G. del P., impone la carga probatoria de demostrar los hechos en que 

fundamenta sus defensas, a través de los medios demostrativos existentes en la 

legislación, pues de otro modo sus aspiraciones le serán resueltas de manera 

adversa. 

 

 4.6 Es así como la parte demandante, cumplió la ritualidad de 

presentar la demanda en contra de los herederos de quien aparece como 

propietaria del inmueble, razones más que suficientes para concluir que ante tales 

términos se alejan de cualquier vicio de nulidad y por lo tanto, así debe declararse.  

 

Por ende, el despacho no encuentra razón alguna que demuestre la 

trasgresión de la notificación de la demandada a los herederos determinados e 

indeterminados, pues se procedió a su notificación conforme lo dispone la 

normatividad procesal para tal fin.  

 

Por ello, se negará la nulidad planteada  
 

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de nulidad presentada por Justiniano 

Bríñez González.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     
 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo Singular 2021-00004 

 

 

Con el fin de continuar con la audiencia inicialmente programada en auto de fecha 

5 de septiembre de 2022 obrante a folio 208, se señala la hora de las 10:00 am 

del día diecinueve (19) de julio del presente año.  

 

Para el efecto se envía link de la audiencia: 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_MmM4ZmNhM2YtODUyYi00NjFhLWI1NjUtZTFkYjYzODBh

YjE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-

858425f5e13a%22%7d  

 

Notifíquese. 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA ÁVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   36      Hoy,  19 de mayo 2023 
 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmM4ZmNhM2YtODUyYi00NjFhLWI1NjUtZTFkYjYzODBhYjE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmM4ZmNhM2YtODUyYi00NjFhLWI1NjUtZTFkYjYzODBhYjE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmM4ZmNhM2YtODUyYi00NjFhLWI1NjUtZTFkYjYzODBhYjE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MmM4ZmNhM2YtODUyYi00NjFhLWI1NjUtZTFkYjYzODBhYjE3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Servidumbre 2021-00059 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho Dispone: 

 

1. Por secretaría remítase a las partes copia del acta de audiencia 

celebrada el 22 de febrero de 2023, que puso fin al proceso. 

 

2. Elabórese por secretaría los oficios dirigidos a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Neiva, para que inscriba la sentencia de 

imposición de servidumbre de conducción de energía eléctrica en el 

correspondiente folio de matrícula inmobiliaria. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

                          Proceso: 2021-00459 

Atendiendo que el anterior escrito de nulidad formulado por la parte 

demandada, la cual ampara en el hecho de que el 9 de diciembre de 2022 se dio 

inicio al proceso de negociación de deudas ante el Centro de Conciliación de la 

Fundación Liborio Mejía de Santa Marta; el Despacho DISPONE: 

 

 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la nulidad propuesta por el extremo 

pasivo con base en lo normado en los artículos 133 del C. G. del P., más aún cuando 

mandamiento de pago es de fecha 7 de octubre de 2021 es decir que la providencia 

emitida por este despacho es anterior al inicio del trámite aludido. 

 

            SEGUNDO: En atención a la comunicación emitida por la Fundación Liborio 

Mejía, y de conformidad con el numeral 1 del artículo 545 del C.G.P., el Juzgado 

resuelve: 

            SUSPENDER la presente ejecución hasta tanto se verifique cumplimiento o 

incumplimiento del acuerdo que resulte de la negociación de deudas, aceptada por 

el conciliador designado por la Fundación Liborio Mejía, en aplicación al artículo 555 

del C.G. del P. 

 

                   TERCERO: Por Secretaria dese cumplimento a lo dispuesto en auto de 

fecha 23 de febrero de la presente anualidad. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ  
JUEZA 

 



JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación 
en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01026 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $3.600.000,oo (numeral 2 

artículo 446 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01026 DE ANDRES FERNANDO BOHORQUEZ CUERVO 

Contra LUZ DARY RIVERA ARIAS  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $200.000,oo 

    

SON DOSCIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01110 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $2.419.527,85 con corte al 

5 de octubre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01110 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA Contra CLAUDIA LARA PÉREZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $160.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $160.000,oo 

    

SON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



   

1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá D.C. dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ref. Ejecutivo 2021-01190 
                               
 

Visto el escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la parte demandada ARACELY GARCIA, toda 

vez la certificación allegada de fecha 26 de enero del cursante, informa en su 

estado: “Queued mail for delivery” que en español traduce “correo en cola 

para entrega”, es decir aún la notificación no ha sido positiva. Por lo que la parte 

demandante deberá intentar nuevamente la notificación y que en el reporte 

indique “Notificación positiva”, o correo leído, cosa que no ocurre en el presente 

caso. Lo anterior de conformidad con los lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 

2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Notifíquese.      

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 36 Hoy, 19 de mayo de 2023 

El Secretario  
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 072
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LUZ MARINA TORRES ROJAS 

DEMANDADOS: GERMAN AUGUSTO GUERRA LOZANO 

RADICACIÓN No.: 1100140030722021-01326-00 

PROVIDENCIA: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

SENTENCIA NÚMERO: 14 /2023 

 
I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a proferir sentencia dentro del presente 

proceso ejecutivo singular. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. PRETENSIONES Y HECHOS DE LA DEMANDA 

 
La parte demandante interpuso demanda ejecutiva singular, 

solicitando se libre mandamiento de pago por la suma de cinco millones de 

pesos ($2.800.000,oo, 1.300.000,oo y 1.500.000,oo), representados en tres 

letras de cambio a favor de Luz Marina Torres como beneficiaria, y German 

Augusto Guerra Lozano como obligado, más los respectivos intereses de plazo 

y mora. 

 
Para respaldar sus pretensiones, manifestó en los hechos que el 

demandado aceptó las letras de cambio a favor de la demandante, y llegada la 

fecha de vencimiento, no fue cancelada la obligación. 

 
III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 
El demandado, como medio de defensa, planteó la excepción de 

mérito que denominó “COBRO DE LO DEBIDO y MALA FE” 

 
La primera y segunda excepción las motivo en que son nulos los 

títulos valores ya que no contienen obligaciones claras, expresas y exigibles, 

pues las letras de cambio son un asunto informal que realizaron la acreedora y 

el deudor, con el fin de no acudir a los estrados judiciales. 

IV. SÍNTESIS PROCESAL 
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Corrido el traslado de la excepción de mérito, el ejecutante 

replicó que las letras de cambio se encuentran legalmente aceptadas y las 

mismas cumplen con los requisitos de los artículos 621 y 672 del Código de 

Comercio; menciona que el hecho de que en un título valor no se anote la fecha 

de su elaboración no lo invalida ni lo hace nulo 

 
V. PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER 

 

Los problemas jurídicos a resolver en este asunto, son los 

siguientes: 
 

1. ¿Existe título valor que soporte las pretensiones de la 

demanda? 
 

2. En caso afirmativo. ¿ de configuro la excepción de cobro de 

lo no debido y mala fe del demandante?. 

 

 
IV. TESIS DEL DESPACHO 

 
Desde ya, se advierte que se dará respuesta afirmativa al primero de los 

planteamientos y negativa al segundo, de modo que se ordenará seguir 

adelante con la ejecución. 

 

 
VI. CONSIDERACIONES 

 
1. ANÁLISIS DE VALIDEZ Y EFICACIA DE LA DEMANDA 

 
Como primera medida el Despacho verifica que efectivamente 

concurren en el presente asunto los presupuestos procesales necesarios para 

proferir sentencia, tales como la capacidad para ser parte, capacidad procesal, 

la competencia de este Juzgado y la demanda reúne los requisitos legales. 

Igualmente no existe causal alguna de nulidad que pueda invalidar la actuación 

hasta ahora surtida. 

 
2. EXISTENCIA DEL TÍTULO VALOR 

 
Bajo el principio de no existir ejecución sin título que la soporte, 

es menester previamente examinar si la parte actora allegó un documento que 

cumpla con las exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del 

Proceso que habilite la acción intentada, o bien uno que cumpla algunos de los 

presupuestos descritos en la legislación mercantil para que se le catalogue 

como título valor. 

 
Así, observamos que con la demanda se acompañó las Letras 

de Cambio por $2.800.000,oo, 1.300.000,oo y 1.500.000,oo, las cuales cumple 
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con las previsiones tanto generales, como las especiales previstas en los 

artículos 621 y 671 del Código de Comercio, de tal manera que se trata de un 

título valor que faculta a su acreedor a instaurar la acción cambiaria. 

 
Concluido lo anterior, y como quiera que las pretensiones 

ejecutivas se ajustan a la ley y sí se aceptó en el mandamiento de pago, este, 

en principio se mantendrá incólume. 

 
3. ARGUMENTOS PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

JURÍDICOS 

 
3.1. Adentrándose el Juzgado al análisis de la defensa invocada 

por el apoderado del demandado, debe empezar por señalarse que es principio 

procesal que quien alega en el juicio, debe demostrar los hechos en que soporta 

su afirmación, si es que se quiere beneficiar de las consecuencias jurídicas de 

las normas; por eso, el artículo 167 del Código General del Proceso impone al 

demandado la carga probatoria de demostrar los hechos en que fundamenta 

sus defensas, a través de los medios demostrativos existentes en la legislación, 

pues de otro modo sus aspiraciones le serán resueltas de manera adversa. 

 
3.2. Como se señalara con anterioridad, la excepción de mérito 

que expuso el demandado, cobro de lo debido, recayó en el hecho de que el las 

letras no cumplían con los requisitos que exige el código de comercio y 

adicionalmente que las partes acordaron verbalmente no acudir a la justicia 

ordinaria para el cobro de las letras de cambio por tanto no es posible que pueda 

cobrarla en contra del demandado. 

 
Como prueba de su dicho, no se aportó ningún documento que 

permita dar validez a su excepción y además de ello, frente a la excepción 

planteada, se frustra la defensa invocada, como quiera que no existe ningún 

elemento probatorio que ofrezca certeza al Juzgado sobre los hechos que narró 

el demandado como sustento de las excepciones y, por ende, imponen que se 

tenga plena credibilidad en la expresión literal de los títulos valores base de la 

ejecución, respecto las letras base de ejecución. 

 
3.3 Recuérdese que dentro de las características de los títulos 

valores, como esa, está la literalidad que implica que la acá cambiaria se mide 

por aquel tenor literal, de tal suerte que quien halle falsedad o un indebido 

llenado de los espacios en blanco permitidos, debe contrademostrar en contra 

de aquella literalidad y aquí, sin embargo, ningún elemento de prueba postuló 

el ejecutado en tal propósito. 

 
3.4 Así las cosas como la parte afectada no ofreció al Juzgado 

certeza sobre los hechos que narró el demandado como sustento de las 

excepciones, se impone que se tenga plena credibilidad en la expresión literal 

de los títulos valores base de la ejecución. 
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JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023 

 

El Secretario 

 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO  

 

Siendo así lo anterior, teniendo en cuenta los elementos 

probatorios allegados en el proceso, sin más consideraciones que se razonan 

inertes, se impone declarar no probada las excepciones de la pasiva y continuar 

adelante con la ejecución, en los términos ordenados en el mandamiento de 

pago, junto con los intereses solicitados. 

 
Adicionalmente, de conformidad con lo normado en el artículo 

365 del C. G. del P., se condenará en costas a la parte demandada. 

 
VII. RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECLARAR no probadas las excepciones denominadas 

“COBRO DE LO NO DEBIDO y MALA FE” que formuló la pasiva. 

 
SEGUNDO: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en los 

términos ordenados en el mandamiento de pago. 

 
TERCERO: DECRETAR la venta en pública subasta de los 

bienes cautelados y de los que se llegaren a cautelar, para que con su producto 

se paguen al acreedor el crédito y las costas del proceso. 

 
CUARTO: DISPONER que se efectúe la liquidación del crédito, 

en la forma prevista en el artículo 446 del C. G del P, teniendo en cuenta los 

abonos reconocidos por la actora. 

 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

Efectúese la liquidación de las mismas por Secretaría, incluyendo en ella la 

suma de $400.000 por concepto de agencias en derecho. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso Restitución 2021-01350 

 

En atención a solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho, RESUELVE: 

Primero: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso de la referencia, por 

entrega del inmueble, tal y como se indica en la súplica de declinación. 

Segundo: ARCHIVAR las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en  

Estado No. 36   Hoy, 19 de mayo de 2023   

               HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2021-01398 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $6.256.401,oo  con corte 

al 30 de septiembre de 2022(numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2021-01398 DE CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO DEL PARQUE I 

P.H. Contra JAIME PULIDO GALINDO y LEONARDO PULIDO HUERTAS  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $320.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $320.000,oo 

    

SON TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-000035 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $3.082.800 con corte al 30 

de noviembre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00035 DE UNIÓN FAMILIAR COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

CRÉDITO Y SUMINISTROS Contra JORGE LUIS BURGOS OSORIO  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $160.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $160.000,oo 

    

SON CIENTO SESENTA MIL PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-000086 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $1.597.755,41 con corte al 

18 de noviembre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00086 DE COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE 

BIENES Y SERVICIOS LOS HEROES COOPHEROES Contra MISAEL VERGARA 
CARRERO  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $100.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $100.000,oo 

    

SON CIEN MIL PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00099 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $2.531.240,21 con corte al 

18 de noviembre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00099 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. Contra JONATAN FERNANDO MARTIN SALAZAR. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $240.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $240.000,oo 

    

SON DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



   

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS 

CAUSAS ACUERDO 11-127/18 
Bogotá D. C, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Singular 2022-00109 

En atención a las actuaciones que preceden, y teniendo en cuenta que la parte 

demandada se notificó bajo las ritualidades del decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022, 

por tal motivo, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 440 C.G. del P., procede 

el Juzgado a proferir auto de seguir adelante la ejecución, habida cuenta que el 

demandado guardó silencio respecto a los hechos y pretensiones del libelo. Por tal 

razón, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la ejecución, en la forma y términos del auto 

que libro mandamiento de pago calendado 20 de abril de 2022.  

 

Segundo: ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito en la forma y términos 

del artículo 468 del C. G del P, teniendo en cuenta lo indicado en el mandamiento 

de pago. 

 

Tercero: DECRETAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados 

a la parte demandada y de los que, de su propiedad, en el futuro, fueren objeto de 

tales medidas, para que con su producto se paguen el crédito y las costas. 

 

Cuarto: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por Secretaría 

practíquese la respectiva liquidación de costas en el presente asunto, a favor de la 

parte actora, incluyendo como agencias en derecho la suma de $400.000 (Art. 365 

del C G del P y Acuerdo PSAA16-10554 de 2016). 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 
JUEZA 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 036        Hoy,19 de mayo 2023                           

 
El Secretario        
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00129 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $3.124.892,90 con corte 4 

de octubre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00129 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

AECSA S.A. Contra YANIBE LIZETH ZABALETA OSPINO  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $200.000,oo 

    

SON DOSCIENTOS MIL PESOS   M/TE    
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                                          

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00162 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $41.211.565,05 con corte 

al 5 de octubre de 2022(numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00162 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA Contra MARIÁ DEL PILAR ROJAS  

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $2.800.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $2.800.000,oo 

    

SON DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS   M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

TRANSITORIAMENTE EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE   

ACUERDO 11-127/18 

 

Bogotá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

    PROCESO: Ejecutivo Singular 2022-00170 

 

 

Con el fin de continuar con la audiencia inicialmente programada en auto de fecha 

5 de septiembre de 2022 obrante a folio 208, se señala la hora de las 10:00 am 

del día diez (10) de agosto del presente año.  

 

Para el efecto se envía link de la audiencia: https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_YzBjYzQ2NDktNjc1Zi00MmZiLWJhNTctODU1ZDY0ZTYyZ

GQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-

8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-

858425f5e13a%22%7d  

 

 

Notifíquese. 

 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No.   36      Hoy,  19 de mayo 2023 
 
El Secretario  

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzBjYzQ2NDktNjc1Zi00MmZiLWJhNTctODU1ZDY0ZTYyZGQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzBjYzQ2NDktNjc1Zi00MmZiLWJhNTctODU1ZDY0ZTYyZGQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzBjYzQ2NDktNjc1Zi00MmZiLWJhNTctODU1ZDY0ZTYyZGQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzBjYzQ2NDktNjc1Zi00MmZiLWJhNTctODU1ZDY0ZTYyZGQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_YzBjYzQ2NDktNjc1Zi00MmZiLWJhNTctODU1ZDY0ZTYyZGQx%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2247308c93-6b59-4e11-90c3-858425f5e13a%22%7d


  

REPUBLICA DE COLOMBIA    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL 

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 Proceso Ejecutivo 2022-00177 

 

En atención a que le asiste razón a la apoderada de la parte demandante, el 

Despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del CGP., CORRIGE 

el auto que aprobó la liquidación de crédito y costas de fecha 12 de enero de 2023, 

en el sentido de indicar que se aprueba la liquidación de crédito por el valor de 

$37.556.318,76, y no como allí se indicó.  

En lo demás la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
Estado No. 36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023     

                       
El Secretario        

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00181 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $14.028.670,17 con corte 

al 7 de octubre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00181 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA Contra OSCAR EDUARDO BERMEO RIVERA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $950.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $950.000,oo 

    

SON DOS MILLONES DE PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00223 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $18.571.713,56 con corte 

al 7 de octubre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00223 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. Contra AURA DEL ROSARIO MORENO MORA. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.200.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.200.000,oo 

    

SON DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS  CIVIL MUNICIPAL 
CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 ACUERDO 11-127/18 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

         Proceso 2022-00284 

En cuanto a la liquidación del crédito aportada por la parte actora el Despacho 

observa que se encuentra ajustada a derecho, así como la liquidación de costas 

efectuada por secretaria  

Frente a las liquidaciones que anteceden el despacho Resuelve: 

1. Por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación de costas 

efectuada por Secretaría (Art. 366 C.G. del P.).  

 

2. Como quiera que las partes no efectuaron pronunciamiento u objeción alguna y 

por encontrarse ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante por la suma de $20.059.158,40 con corte 

al 5 de octubre de 2022 (numeral 2 artículo 446 C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

Juez 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 
DE BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 
La anterior providencia se notifica mediante anotación en  
 

Estado No. 036 Hoy,19 de mayo de 2023 
El secretario   

 
                   HEBER YESID ROMERO CAMARGO              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                               



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL 

CONVERTIDO TRANSITORIAMENTE EN EL  

JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

 
EJECUTIVO 2022-00284 DE ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA Contra CLAUDIA LARA PÉREZ. 

 

 

  

CUADERNO #1  
1. AGENCIAS EN DERECHO $1.400.000,oo 

2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificación)                             

EMPLAZAMIENTO                     

3. CITATORIO   

  

  

  

4. PUBLICACION DE EMPLAZAMIENTO Y OTROS   

5. HONORARIOS CURADOR   

CUADERNO # 2   

6. POLIZA JUDICIAL   

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS - TRÁNSITO Y O.                                  

8. HONORARIOS SECUESTRE- PERITO    

9. OTROS. (Arancel Ley 1653/13)   

10. PUBLICACIONES REMATE    

  GRAN TOTAL= $1.400.000,oo 

    

SON UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/TE.  
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

                                              

 

 
HEBER YESID ROMERO CAMARGO 

Secretario 

 

 

  
    

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ CONVERTIDO 

EN JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

ACUERDO 11-127/18 

 
Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo Singular: 2022-00287 

 
En atención al escrito que antecede y sus anexos allegados, el Despacho dispone: 

 

Continuar con la notificación de la demandada MARGARITA ROSA NAVAS 

VENECIA, toda vez la certificación allegada informa en su estado: “Queued mail 

for delivery” que en español traduce “correo en cola para entrega”, es decir aún 

la notificación no ha sido positiva. Por lo que la parte demandante deberá intentar 

nuevamente la notificación y que en el reporte indique “Notificación positiva”, o 

correo leído, cosa que no ocurre en el presente caso. Lo anterior de conformidad 

con los lineamientos del Decreto 806 hoy Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 
Notifíquese. 

 
 

 
 

LIDA MAGNOLIA AVILA VÁSQUEZ 

Jueza 

 

JFR 

 

 
 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36   Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 
El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENTE EN EL JUZGADO 54 DE PEQUEÑAS CAUSAS 

ACUERDO 11-127/18 
 

Bogotá D. C, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso Monitorio: 2022-00346 
 

En atención al memorial allegado por la parte demandante, y de conformidad con 

lo  dispuesto  en  el  artículo  286  del  C.  G  del P, se  corrige  el  auto previo a 

dictar sentencia con fecha del veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 

(2023) en el sentido de indicar que en el numeral 1 los demandados no 

contestaron la demanda y tampoco presentaron excepciones, y no como allí se 

indicó; en todo lo demás el auto mencionado queda incólume. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
LIDA MAGNOLIA AVILA VASQUEZ 

JUEZA 
 

 

 

 

JFR 

 

JUZGADO 72 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO. 

La anterior providencia se notifica mediante anotación en 
Estado No.36 Hoy, 19 DE MAYO DE 2023. 

 

El Secretario 

 
 
 

HEBER YESID ROMERO CAMARGO 
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